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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   282 
 
 
 

ARTICULO UNICO.- Se reforman las fracciones  XVI y XVII del artículo 

6; la fracción X del artículo 12; las fracciones II y III del artículo 15; por adición 

la fracción XVIII al artículo 6; y la fracción IV al artículo 15, todos de la Ley del 

Derecho a la Alimentación Adecuada y Combate Contra el Desperdicio de 

Alimentos para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:    

 

ARTÍCULO 6.- …  

 

l. a XV. …  

 

XVI. Seguridad alimentaria: Situación que se da cuando todas las 

personas tienen, en todo momento, acceso físico, social y económico a 

suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus 

necesidades alimenticias y sus preferencias en cuanto a los alimentos 

a fin de llevar una vida activa y sana, de acuerdo con los criterios del 

Consejo de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y la 

Organización de la Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura;   

 

XVII. Voluntario: Persona que sin fines de retribución o lucro y de 

manera altruista desempeña una labor dentro de los Bancos de 

Alimentos; y  

 



 

Decreto Núm. 282 expedido por la LXXVI Legislatura                2 
 

XVIll. Comunidades rurales: Población que habita en un área rural con 

actividades económicas preponderantemente primarias, áreas 

conurbadas y áreas urbanas que realicen primordialmente actividades 

agropecuarias, forestales, de acuacultura o de transformación 

agroindustrial.  

 

 

ARTÍCULO 12.- …  

 

l. a lX. …  

 

X. Determinar si proceden los apoyos, siendo prioritario apoyar a las 

personas en situación de pobreza extrema, de tal manera que además 

se garantice el apoyo a las personas que se encuentren en 

vulnerabilidad o pobreza, así como destinar al menos un 20% del 

alimento a la población de las comunidades rurales del Estado;  

 

Xl. a XXl. …  

 

 

ARTÍCULO 15.- …  

 

I. …  

 

ll. Llevar a cabo la revisión de Ia inocuidad de los alimentos que 

quieran ser donados por productores del sector agropecuario;   

 

lll. Recibir los avisos de no operatividad de recolección de cultivos de 

las Entidades Alimentarias del ramo agrícola, a fin de ser canalizados 

para su donación; y  
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IV. Coadyuvar con la autoridad competente  a fin de facilitar el traslado 

y entrega del apoyo asignado, según la fracción X del artículo 12 de la 

presente Ley.  

                                               

TRANSITORIO 
  

  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

  

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

  

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días de 

diciembre de dos mil veintidós. 

  

PRESIDENTE 
 

  
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
            POR MINISTERIO DE LEY 
         
                                                                     
                                             
 
   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ            DIP. ADRIANA PAOLA 
CORONADO 
                                                                                         RAMÍREZ                                           
 


